
Corrección de error material acta nº 1

CORRECCIÓN ERROR MATERIAL DEL CONTENIDO DEL ACTA Nº1

Advertido error material en el Acta de la Mesa de Contratación de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empleo para proceder a la calificación de los documentos presentados electrónicamente 
por los empresarios interesados en la licitación del contrato titulado EVALUACIÓN DEL IMPACTO 
INDIVIDUAL DE POLÍTICAS ACTIVAS GESTIONADAS POR EL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 2 LOTES, tramitado por procedimiento ABIERTO SIMPLIFICADO 
CON PLURALIDAD DE CRITERIOS, así como para la apertura de las proposiciones económicas y de 
los criterios de adjudicación cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas, celebrada a las 
9:30 del día 14 de noviembre de 2025, y publicada en el Portal de Contratación Pública el 18 de 
noviembre de 2025, se procede a la corrección de acuerdo a lo establecido en el artículo 109 de la Ley 
39/2015, LPAC.

En concreto, atendiendo al resultado de la lectura de las proposiciones económicas y de los criterios 
evaluables mediante aplicación de fórmulas de los licitadores admitidos para cada uno de los lotes, se 
procede a corregir el error material detectado en las tablas donde se recogían dichos datos al incluir 
los datos del criterio 2.2 en el 2.3 y viceversa, siendo el resultado de la lectura la siguiente:

LOTE 1

LICITADOR

1. CRITERIO 
PRECIO

2. CRITERIOS FÓRMULA MATEMÁTICA (MEJORAS)

2.1. Experiencia jefe de 
proyecto en 
investigaciones
relacionadas con 
evaluación de impacto 
políticas
de empleo

2.2. Participación del jefe 
proyecto como ponente en
jornadas o congresos de 
ámbito nacional o
internacional, cuyo 
programa esté relacionado 
con
economía laboral y/o 
políticas empleo:

2.3. Experiencia 
del técnico sénior 
en investigación
relacionada con 
evaluación de 
impacto políticas
empleo:

2.4 Incremento 
en el número de 
grupos focales

OFERTA 
ECONÓMICA

Nº Nº Nº
Nº

UTE KSNET -
IVIE - AFI 38.856 euros 30 10 30 2

NOTUS
40.725 euros 30 10 30 2

LOTE 2

LICITADOR

1. CRITERIO 
PRECIO

2. CRITERIOS FÓRMULA MATEMÁTICA (MEJORAS)

2 .1. Experiencia 
jefe de proyecto 
en 
investigaciones
relacionadas con 
evaluación de 
impacto políticas

de empleo

2.2. Participación del 
jefe proyecto como 

ponente en
jornadas o congresos 
de ámbito nacional o
internacional, cuyo 

programa esté 
relacionado con

economía laboral y/o 
políticas empleo:

2.3. Experiencia del 
técnico sénior en 
investigación
relacionada con 
evaluación de 
impacto políticas

empleo:

2.4
Incremento 

en el número 
de grupos 

focales

OFERTA 
ECONÓMICA

Nº Nº Nº
Nº

FUND. GRAL. 
UNIVERSIDAD DE 
ALCALA

48.700 euros 57 20 15 2

Ref.   C-241M/015-25
Exp.:  A/SER-031727/2025

JARP1
Diligencia UNA FIRMA



Fundación ISEAK
39.236 euros 25 10 4 2

UTE KSNET - IVIE -
AFI 36.144 euros 30 10 30 2

NOTUS
37.882.50 euros 30 10 30 2
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